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AUTOPISTA BS. AS. LA PLATA                        

AUTOPISTA RICCHIERI                      

ACCESO OESTE                                  

ACCESO NORTE

Restricción mano 

ascendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

descendente de 7 A 

9:59

Restricción mano 

descendente de 

18 a 20:59

Restricción mano 

ascendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

descendente de 7 A 

9:59

Restricción mano 

ascendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 7 A 

9:59

Restricción mano 

descendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 7 A 

9:59

Restricción mano 

descendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 7 A 

9:59

Restricción mano 

descendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 7 A 

9:59

Restricción mano 

descendente de 18 

a 20:59

Restricción mano 

ascendente de 18 a 

20:59

Restricción mano 

ascendente de 7 A 

9:59

Restricción mano 

descendente de 18 

a 20:59

RN 3

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

entre Lomas del 

Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Buenos 

Aires y Bahía Blanca 

de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos entre Buenos 

Aires y Bahía Blanca 

de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos entre 

Lomas del Mirador 

y Bahía Blanca de 

18 A 20:59

Restricción de 

ambas manos entre 

Lomas del Mirador 

y Bahía Blanca de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Lomas 

del Mirador y Bahía 

Blanca de 7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos entre 

Lomas del Mirador 

y Bahía Blanca de 

18 A 20:59

RN 5
Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

RN 7

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes    7 A 

9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Junín a Villa 

Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes    7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes    7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes    7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes    7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes    7 A 

9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Junín a Villa 

Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Junín a Villa 

Mercedes 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Junín a 

Villa Mercedes    7 A 

9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Junín a Villa 

Mercedes 18 A 

20:59

RN 8
Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

RN 9

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca           

7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca           

7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca           

7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca           

7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca           

7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca           

7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde Totoral  

hasta La Quiaca           

7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Totoral  

hasta La Quiaca        

18 A 20:59

RN 11
Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

RN  12

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

entre  Ceibas 

hasta Puerto 

Iguazú  de  18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de 7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de 7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de  18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de 7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos entre  

Ceibas hasta Puerto 

Iguazú  de  18 A 

20:59

Restricción de 

ambas manos entre  

Ceibas hasta Puerto 

Iguazú  de  18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos entre  Ceibas 

hasta Puerto Iguazú  

de 7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos entre  

Ceibas hasta Puerto 

Iguazú  de  18 A 

20:59

RN 14

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de 

ambas manos 

entre Paso de los 

libres hasta San 

josé, Misiones de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de 

ambas manos entre 

Paso de los libres 

hasta San josé, 

Misiones de 18 A 

20:59

Restricción de 

ambas manos entre 

Paso de los libres 

hasta San josé, 

Misiones de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de 

ambas manos entre 

Paso de los libres 

hasta San josé, 

Misiones de 18 A 

20:59

RN 16

Restricción de ambas 

manos desde 

Makalle hasta Metán 

18 A 20:59

 Restricción de 

ambas manos desde 

Makalle hasta Metán        

7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Makalle 

hasta Metán 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde 

Makalle hasta Metán 

18 A 20:59

 Restricción de 

ambas manos desde 

Makalle hasta Metán        

7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde 

Makalle hasta Metán 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde 

Makalle hasta Metán 

18 A 20:59

 Restricción de 

ambas manos desde 

Makalle hasta Metán        

7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde 

Makalle hasta Metán 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos desde 

Makalle hasta Metán 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos desde Makalle 

hasta Metán 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde 

Makalle hasta Metán 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de ambas 

manos desde Makalle 

hasta Metán 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde Makalle 

hasta Metán 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Makalle 

hasta Metán 18 A 

20:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Makalle 

hasta Metán 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos entre Paso de 

los libres hasta San 

josé, Misiones de 7 A 

9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde Makalle 

hasta Metán 18 A 

20:59

RN 19

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de 

ambas manos 

desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

Restricción de ambas 

manos desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos 

desde San 

Francisco hasta 

Córdoba de 18 A 

20:59

RN 20
Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

RN 22
Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

RN 33
Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 18 

A 20:59

RN 34
Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de 

ambas manos de 

18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de  7 A 9:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 

manos de 18 A 20:59

Restricción de ambas 
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